
Radicado: 2023-377 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 11 de octubre de 2023. La dejo 

en el sentido que el término para subsanar la demanda corrió de la 

siguiente forma:         

Auto Inadmite        28 de septiembre de 2023 

Estado Electrónico    29 de septiembre de 2023 

Inicia        02 de octubre de 2023 

Finaliza      06 de octubre de 2023 

La parte demandante presentó escrito dentro del término. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA  

Auto de Sustanciación No.1848 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
                  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

 Doce de octubre de dos mil veintitrés 

 

Correspondió por reparto el conocimiento de la demanda para 

tramitar proceso de DIVORCIO promovido por LINA MARÍA 

CAÑON AGUIRRE a través de apoderado judicial, en contra de 



RAFAEL ANTONIO GARCÍA MANRIQUE, la cual se encuentra a 

despacho para resolver sobre su admisibilidad. 

 

Revisado el líbelo, sus anexos y correspondiente subsanación, se 

observa que aún no reúne el  requisito contenido en el artículo 6 

de la ley 2213 de 2022,  por lo que nuevamente se inadmitirá: 

 

- La parte interesada omitió acreditar el envío del escrito de 

subsanación al demandado, tal como lo ordena el inciso 5 

del artículo 6 de la ley 2213 de 2022, así  

“(…) el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 

deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o 

el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento 

de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. (…)” 

Negrilla fuera de texto 

 

El artículo 90 del Código General del Proceso indica: 

 

“… El Juez señalará con precisión los defectos de que adolezca 

la demanda, para que el demandante los subsane en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo…”. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales 

Caldas, 



 

R E S U E L V E: 

 

Primero: INADMITIR la demanda de DIVORCIO promovido por 

LINA MARÍA CAÑON AGUIRRE a través de apoderado judicial, en 

contra de RAFAEL ANTONIO GARCÍA MANRIQUE, por lo indicado 

en la parte motiva de este proveído. 

 

Segundo: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días 

para que subsane el defecto de que adolece la demanda, so 

pena de rechazo. 

 

Tercero: RECONOCER personería jurídica amplia y suficiente al DR. 

OSCAR EDUARDO ARICAPA ORTIZ para obrar en nombre y 

representación de la demandante, en los términos y para los fines 

indicados en el poder.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

    JUEZ 

 

Firmado Por:
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